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LXXX. Unidad Responsable: Áreas administrativas al interior de los Entes 

Públicos, que deben rendir cuentas sobre los recursos humanos, 

materiales y financieros que administra para contribuir al 

cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura 

programática que les fue autorizada; 
 
 
 
 

Las definiciones establecidas en el presente artículo son complementarias a 

las señaladas en el glosario de la Ley de Presupuesto de Egresos, 

Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua y 

basadas en los criterios emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, sin que exista contraposición alguna entre estos. 
 
 

Artículo Tercero.- En caso de duda, respecto a la interpretación del 

presente Decreto, se estará a los criterios que para efectos administrativos 

emita la Secretaría. De igual forma, la Secretaría determinará las normas y 

procedimientos administrativos e impulsará acciones que permitan 

homogeneizar, desconcentrar, transparentar y racionalizar el gasto, con el 

propósito de mejorar la eficiencia, eficacia, control y disciplina en el 

ejercicio de los recursos públicos. 




